


















 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00271 00 
 
En atención al escrito que precede, se concede la impugnación 

presentada por la parte accionante, frente al fallo de tutela de fecha 3 
de julio de 2020, de conformidad con lo expuesto en el artículo 31 del 
decreto 2591 de 1991. Por secretaría procédase de conformidad, 

remitiendo el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de la Ciudad 
que por reparto corresponda. Ofíciese.   
 

 
Cúmplase,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
Jueza 
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